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Las leyes y las disposiciones del GoMer- 
iO son obllBaíorias pava !a capital de pro- 
vLaeia desde que se pnblleau oflelalinente 
ea ella» y desde cuatro días despues para loa 
de»is pueblos de la misma proTlnela, (Ley 

do X de Noviembre de i88V.>

SUSCKICION FAETICULA^.

Un mesenCÓrdoi». Ptai. 3
Triiaestre id.. . . S‘£5
Seis id........................ 13*50
Un añoüS

Id. fuera, 4
> IPK
> S2*5C
> 45

Se púbiiea tedos ios diae escepÉo tos Dom^oK

Xas leyes, óf'doaes y aauncloa que se man 
den pnbllear en loa «Boletines oActalea» se 
Man de remitír al Seíe politico respectivo, 
por enyo eond udo se pasarAn á loa editores 
de los measloMados perládleon, (Ordenes de 
S de AbrU, dt U y 31 de Oelnbre de 1HX4).

Ministerio de Marina.
Exposición.

Ssfior: Procurar que todos los 
Jefes y Oñeislís practiquen por 
igusl en los diversos cargos y des
tinos propios de su instituto para 
que al ir teniendo mayores gradua
ciones conozcan perfectamente los 

* deberes inherentes á las clases in
feriores y puedan apreciar debida- 
mente la mauera con que ios cum
plen, al mismo tiempo que por su 
desempeño en los múitip es cargos 
de la carrera hayan dado A conocer 
su capacidad en caua uno de ellos, 
ofreciendo de ese modo al Gobierno 
supremo y á sus superiores inme
diatos el medio de emplear al mas 
digno en determinadas ocasionas á 
fin de asegurar el resultado de la 
misión que se les confiera. Asegu
rar también en todos la satisfacción 
interior que produce siempre el 
exacto cumplimiento de las leyes y 
reglamentos cuando se aplican con 
verdadera equidad y justicia, dan
do á cada cual lo que por derecho 
le corresponda. Tal es el deseo del 
Ministro que suscribe y tiene la 
honra de dirigirse á V. lí.

Se encamina lo prime o á ase
gurar en el que manda, para bien 
de la pátria y de sus subordiuadus, 
las dotes y conocimientos que tan
to enaltecen al superior á los ojos 
de sus inferiores, si estos reconocen 
en él, no tan solo inteligencia para 
dirigir con acierto las operaciones 
generales, sino conocimiento exac
to, por haberío practicado, de loa 
deberes señalados á todas las o a- 
®®a por que ha debido pasar para 
h«gar 4 la elevada en que se en
cuentra, pues con ello se halla en 
posición de apreciar como es de
bido el trabajo de cada cual, y 
flus determinaciones podrán llevar 
siempre el sello de la equidad y la 
justicia.

Es indudable que siendo igual 
la capacidad inUbctual, son diver
sas las aptitudes de tos individuos 
QUa se hallen en ese caso para ad- 
^ulrjp deter 01 laados oooooimientos, 

pues mientras en unos no pasan de 
ser medianías, en otros, mas adap
tados á sus inclinaciones, llegan á 
ser sobresalientes; pero tralándoae 
de un Cuer po militar corno el gene
ral de la Armada, cuyos individuos 
poseen conocimientos iguales en el 
principio de su carrera, como ad
quiridos bajo un plan uniforme de 
educación pr^ifesional, se hace pre
ciso que posean además también 
por igual los práctios del servicio 
militar en todas sus diferentes gra
duaciones, desempeñándolos por un 
tiem po determinado eo cada empleo 
que sea suficiente para adquirirlos 
con firmeza, contribuyendo da esta 
manera, cada uno en el puesto que 
ocupe, á que la Marina desempeñe 
su misión, tanto en paz como en 
guerra, tan cumplidamente como 
tiene derecho la pátria á exigir de 
los que ñus honramos vistiendo su 
uniforme.

Preciso se hace para llegar, á 
este resultado reglamentar la for
ma en que haya de verificarse el 
servicio desde que se asciende á la 
etese de Alférez de navio hasta lle
gar á la elevada do Capitan de na
vio. La reglamentación de que se 
trata viene á asegurar cumplida
mente la instrucción y conocimisn- 
tus que deben acreditarse para el 
ascenso de unas clases 4 otras, co
mo muy sabia y previsora mente 
dispone el artículo lili de* título 3/, 
tratado 2.’ de las vigentes Ordenan - 
zas de 1793.

El exigir que se desempeñan 
por un periodo de tiempo determi
nado los cargos anejos á cada cia
se, á fin de tener la seguridad de 
que al ser nombrado un Jefe ú Ofi
cial pitra eufliuier destino reúna 
les cond.ciones necesarias á su 
buen dosempeño, no excluye el que 
pueda elegirse al que mas sobresHl- 
ga en determinados conocimientos 
para asegurar así más el buen éxi
to de la c 'misión que ae le confiera, 
pues como ya dejo dicho, á igual
dad de inteligencia puede haber di
versidad de aptitudes é inolínacío- 
pe», 7 por lo tasto justo ex que la

patria utilice á cada cual de la ma 
ñera que mas responda á su^ nece
sidades; pero como el conocimiento 
de lo que cada uno valga en deter
minado asunto no puede tenerse 
con certeza hasta ver como ha des
empeñado todos los correspondien
tes á su empleo en los diversos car
gos militares y marineros, de aquí 
que la elección deberán recaer ya 
en persona conocedora de todos los 
deberes designados á su empleo, si 
b'6b podrá fijarse en el que se con
ceptúe mas 4 propósito por ser su
perior á otros en la parte que sa 
adapte mas á la índole de la comi
sión que se haya de conferir.

Asimismo se dirige la regla
mentación de que se trata á servir 
de fuerte valladar contra pretensio
nes injustificadas y de protector es
cudo para todos aquellos que, bue
nos servidores del Estado y enten
didos Jefes y Oficiales, sin tener 
que ocuparse mas que del cumpli
miento de sus deberes, verán siem
pre atendidos sus servicios y que 
se lea em pma con estricta sujeción 
á sus merecimientos y á lo que se 
tenga establecido. Una vez deter
minada li manera como se han de 
prestar los servicios, para que du
rante el tiem po de permanencia en 
cada clase se hayan podido prestar 
todos los corresoundíentesá la mis
ma, desaparecerá la desigualdad 
con que á veces se han concedido 
bis destinos por efecto de influen
cias personales que deben desapare
cer para siempre, dejando solo lu
gar á la equidad y la justicia.

No son nuevas las ideas que de
jo expresadas, y han sido muchas 
lia disposiciones dictadas con el 
m'jor deseo para cortar el mal que 
se indica, pero quizás por haberío 
sido de una manera aislada no han 
producido el saludable efaetn que 
se pretendía; por esto ha creído 
conveniente el Ministro que suscri
be redadír el proyecto de regla
mento que acora paña, en el que ha 
procurado se hallen comprendidas 
todas las disposiciones necesarias 
para que pueda tener efecto el pea- 

samiento que le ha impulsado á so
meter á la aprobación de V. M. el 
unido proyecto de decreto.

En la mar á bordo de la fraga
ta «Vitoria> 25 de Agosto de 1884. 
- Señor: A L. R. P. de V. M., Juan 
A ntequera.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propues

to por el Ministro de Marina, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis- 
tt os.

Vengo en aprobar el unido re
glamento de deatinos para el Cuer
po general de la Armada en su es
cala activa.

Dado en la mar á bordo de la 
feagaU <Vitoria> á veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Marina, Juan Antequera.

REGLAMENTO 
de destinos de la escala activa del 

Cuerpo general de la armada.
Ue los Ai fe reces de navio.

Artículo 1.® Al ascender á este 
empleo serán precisamente embar
cados por dos años en buques de 
primera c ase en tercera situación» 
prefiriendo los acorazados ó cruce- 
r >8 de primera de la escuad>'a de 
instrucción, ó bien en los buques 
da primara clase qua puedan dedi
carse á la instrucción de Guardias 
mariuas, desempeñando en todos 
ellos el servicio de segundos de 
Guardia.

Art.2.* Si los buques de Ia es
cuadra y los sueltos de primera 
clase que pueda haber armados en 
la Península no bastasen para em
barcar á loa que ascendieren dentro 
del periodo citado, se rebajará á 
un año el tiempo fijado en el artí
culo 1,* y se destinarán los mas 
modernos á los Apostaderos de Ul
tramar para prestar en ebos idén
tico servicio.

(Se continuari.)
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Ministerio
de Gracia y Justicia.

REALES DE ’RETOS.
VníB 1» expOBÍcion elavBd'v por In j 

Sala de lo criminal de la Aodiercu : 
de ZAng^ozá, ea que, asando de las 
facQ-tadea que en eu articulo SO le 
concede la ley provisional ¿a 18 de 
Junio de 1870, propoue el indulto de 
la prisión subsidiaria á que por in- 
Bolvenoia de la multa de 870 pesetis 
fué coodeoado Bernardo Novatea 
Zapater en causa por el delito de , 
malversación de caudales públicos. '

Considerando que sentenciado el 
Novales á la pena de O‘ h) años y un ' 
día de inhabilitacioD para el cargo ; 
de Alcalde ademis de la expresada • 
multa, no debe sufrir en equivalen- j 
cía de esta el apremio personal, puoi- ] 
to que, con arreglo á lo dispuesto en : 
el artisulo 61 del Código, la res pon- i 
sabilidad personal subsidiaria no ; 
puede imponerse al oondenado á pe
na superior en la escala general ¿la 
de prilioD corro joional: 1

Teniendo en cuenta lo dispuesto ¡ 
en la ley antee citada; !

De acuerdo con lo pr.>pnesta por j 
la Sa'a sentenciadora, oon lo cousul- : 
Udo por el Consejo de Estado y ecu 
el parecer de mi Consejo de Minia- ; 
tros,

Vengo en indultar ¿ Bemando 
Novales Z ipater da la prisión subsi- 
diu'ia A que en equivalencia de la 
multa de 879 pesetas fué indebida- 
mente condenado.

Dado en Betelu A ocho de Agos
to de mil echo cien Los ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Gra- i 
cía y Justicia, Erm cuco Silvela.

Visto el expediente iostiuido con j 
motivo de la instanoia elevada por ' 
don Romualdo Pascual Garcia pi- j 
diendo que se indulte A su hijo José ' 
Pascual Pilma de la pena de tres 
años de prisión correccional que la 
Audiencia de Granada le impose en 
cansa por el delito de disparo de ar- ' 
ma de fuego y leeiouea: Í

Teniendo en cuenta el móvil del 
delito, el estado valetudinario del : 
reo y que lleva cumplidas cer- ' 
ca de dos terceras partes de su con
dena:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Eetaoo y con el 
parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indnltar A José Pascual 
Taima dei resto de la pena de tres 
años de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de queso 
ha hecho mérito.

Dado en Ban Ildefonso A calotee 
de Agosta de mil ochocientos y 
ochenta y cuatro__ Alfonso.—Ei Mi
nistro de Gracia y Juaticia, Francis
co Silvela.

Visto el expedients Inatinido con 
motivo de la instancia elevada por 
Gomenisda de la Tone de Batiba 
pidiendo que n indolts À10 esposo

Rogelio Garcia G .m-a de la pe .a da 
dos aCií, 11 mesea y 11 días de pri
sión ccrreocional que la Audiencia 
de Huelva le impuso en causa por el 
delito de disparo de ai ma de fuego y 
lesiones menos gravee:

Considerando que el reo observa 
bu^na conducta, da pruebia de arte- 
nentimientT. lleva cumplida más de 
la tercera parta de la condena y le 
perdona la parte úfeudi^’a;

Tauiendo ireaente lo diapuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regaló oí ejaroioio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala Bentenoiadora, con lo consul
tado por el Consejo de Eitadoy coa 
et parecer de mi Consejo de Minis
tros,

i Vengo en reduoir el resto de la 
pena de los dos silos, 11 meses y 11 

; dies da prisión oarroccional impues- 
i toi A Rogelio Garcia Gómez A seis 
i misús y un día de la misma pena.
¡ Dido eu San Ildefonsj A oatorca 

de Agosto dé mil ocbocieLtoa ochon-
1 ta y cuatio.—Alf uso,—El Ministro 
1 de G-aciu y Juatioia, Franoisoo Sil- 
¡ vela.
1 Visto el expedienté Ícatroldo oon 

motivo da la instancia elevada por 
Jusé Rodríguez Alvarez pidiendo

: indulto oe ta pena do tres ados de 
prisión coi recoional que la Audien
cia de Oviedo le impuso en causa 

, por el delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones:

considerando que el reo observa 
buena conducta, da pruebas de arre* 
pentimiento, le perdona la parte 

' ofendida y lleva cumpl’da más de la 
i mitad de su coudons:
¡ Teniendo presente lo d epuesto 
i en la ley provisional de 18 de Junio 
: de 187u, que regaló el ejercicio de la 
: gracia de iadulto;

0 do el Consejo de Eitado, de 
ecuerdo cea el informe ae la Sala 

; sentenciadera y con el parecer de mt 
* Consejo de Ministros, 
t Vengo en conmutar el resto de la 
1 pena de tres años de prisión correo* 
i cionsl impuesta A José Rojrigu^z 
! Alvites por U de seis meses de ar- 
1 resto.

Dado en San lile fu uso A catorce 
de Agosto de mil «chooientos ochen
ta y ouatre.—Alfoaao,—El Ministro 
dv Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Accediendo A lo solicitado por 
D. José Maria Fatiho y Sánchez, Pre
sidente de la Audiencia de lo crimi
nal de Orense,

Vengo en traslada’le A igual pía 
za de la de Gnadalajan, vacante por 
fallecimiento de D. Pedro Pastor y 
Huerta.

Dido en Gijón A dies y nueve de 
Agoatu de mil ochocientos ochenta 

!y cuatro.—Alfonso.—El Micistro de 
Gracia y Justiciu, Francisco Silvela.

ÎAeoediando a lo solicitado por 
D, Manuel Mella y Montenegro, Fíi- 

■ eal de la Aodienota de lo criminal 
| de Orense,
5 Vengo en Aomhrarle para la pU-

zt .de P.-fBÍd«nt8 de 1» misma Aú-
dienoia, vacante por traslación de 
D, José Maria Patiño, que la servia, 

, Dado en Gijón A diez y nueve de 
f Agosto de mil ochocientoi ochenta

y castro.—Alfonso.—E! Ministro de 
, Gracia y Justtoia, Francisco Silvela. 
1 -----
1 Accediendo A loa deseos de don

i

Francieco de Asís Caula y Abad, Ma
gistrado de la Audiencia de lo ori- 
mical de Linares,

Vengo en trasladaría A igual pla
za de la de Pontevedra, vacante por 
haber sido también trasladado D. Jo
sé Antonio Parga, que la servia.

Dado en Gijóa A diez y nueve ds 
Agosto de mil ochocientos ocheota 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Juiticia, Fraaoisco Silvela.

Ministerio 
de la Gobernación,

i REALORDEN.

i E» un hecho, desgraciadamente 
! soisible, que mientras he medidas 
| sanitarios adoptados por el Gobierno
1 de S. M. para preservar al país da la 
i epidemia que invadió algunos pue- 
j bles de la nacieu veoína obtenían en 

nuestra dilatada frontera el mayor 
éxito, la temible calamidad ha apa
recido en algunos puntua de la pro- 
vinoia de Alicante,

1 La iedagacion de la manera oó- 
! mo se ha produoido este lamentable 
? acontecimiento, que el Gobierno por- 
' seguirá sin descanso, no atenúa el 

mal ni la amenaza inminente que 
constituye para he otras provincias

■ del Reino. Ojuitar a verdad seria 
’ engendrar ilusiones: maaifestarh 
i con Íranqueza es deatruir la causa 
; de alarmas iufundadas y excitar A 
' las Autcridades y A los pueblos para 
| que huyendo de las exageraoiones 
■ que eogendr* ei pánico, se apresten 
i A la defensa, cnmplienio estos y ve-
1 lando aquellas por la Üsl ejecución 

de las medidas hig énieas y preven
tivas que soonseja la ciencia.

Por fortuna no tiaue el Gobierno 
; motivos para Obsesperat aun del éxi- 
1 tode las médinas preventivas, y no 
| omit rá recurso aignoo para luchar 
Íobatiuadamente ea defensa de h sa

lud pública. A este prepósito el ri
gor de las medidas debe exceder A la 
gravedad ntl mal, porque el exceso 
ed prevención y el rigor ha hble ga- 
tantis,

lusyirAndose V. S. en estos pa
trióticos fines, dedicara incansable 
atención al mantenimiento de la sa
lua publica y a que le htgiins sea 
en tu dos los pueblos sometidos A su 
mando esoiopulosamente guardada. 
Mientras tanto, el Gobierno, para 
evitar que se exageren los hechos, y 
que no impresione A la opinion pú
blica infundada alarma, publicará 
diariamente en la <Gaceta» las nuti- 
oits que se reciban, las que cuidará 
V. S. de qte se inserten asimismo en 
el (Boletín» de esa provinei».

Lo que de Real órdeo comoaioo 
á Y, S, put ht efectos oportonqi,

1 Dios guarde A V. S. mnohoi 
1 años.

Madrid 3 de Setiembre de 1881. 
’ —Rimero y Robledo.

Sr. Gobernidui de la provincia 
de......

Direceion General de Beneficencia 
y Sanidad.

En Novelda desde el día 28 del 
mes próximo pasado, A partir de cu
ya fecha únicamente puede precisar
se con exactitud el número de iuva- 
dides y muertos de la epidemia, han 
fallecido hasta el día de ayer AS per- 
0< n«8, y quedabm ex tratamieu- 
to 20.

En Alicante, deade el dia 27 qae 
se presentó el primer caso soepsobo- 
B» hasta ayer, han fallecido cinco y 
quedaban en trata míe o to tres.

Ea Elche fallecieron dos, y ayer 
fueron invadidos castro.

Ea Candete (provincia de Alba* 
Cite) se halle invadida una viajera 
procedente de Novelda.

Madrid 3 de Sethmbre de 1884.— 
£. Ordoñez.

Ministerio de la Gusrra.
Dirección gesert3 de Sanidad militar. 
Cunvcoatoiia A oposiMoues para cu
brir ocho plazas de Farmacéuticos 

segundos del Cuerpo de Sanidad 
militar.

El cumplimiento de lo mandado 
por S. M. el Rey (Q D. 6.) en Rial 
orden de 16 del actual, se convoca A 
ocoticiones públicas part proveer 
o ibo plazas de Farmacéaticos seguit- 
d JB del Cuerpo de Sanidad militar.

En su consecaenoia queda abier- 
t'i la firma part dichas opoeioionai 
euh Seotetaria de esta Direocion, 
sita en h calle dsl Barquillo, núme
ro 10 entresuelo, cuya firma podrá 
¿acerse eu horas de oficina, desde 
el dia de la pubtioacion de esta oon- 
vocatoria en la «Gaceta de Madrid» 
hasta las dos de la tarde del lunes 15 
da Setiembre próximo.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por ha Universidadea ofi- 
cialea del Reino que por ai, ó por me- 
i io ds\eríuna debidamante autori
zada, quieran firmar satas oposicio
nes, deberán justificar hgalmente 
pa^a ser admitidos A la firm4 ha cir
cunstancias six nientea:

L* Que son españoles ó están 
natnrabzados en España.

2 .* Que no han pasado de la edad 
de 30 años el día en que aolioiten la 
admieiou en el ooncurao.

3 .* Que se hallan en el plenogo- 
ce de los derechos civiles y politi
cos y Bon de baeua vida y ooitum- 
bres.

4 .* Que han obtenido el titulo de 
Doctor ó el de Licenciado en Far
macia en alguna de las Cniversida- 
des oficiales del Reino ó tienen apro
bados Jos ejercieios aeoesatios para 
ello,

Y 5.* Que tienen la aptitud fíaios 
1 qae ae requiere para el servicio mí- 
Í litar. Jastiflosrán que son española# 
^ 7 qué no has pasado ia la aiafi d#
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so íñoi 0011 copit legtlmente teoii- 
naoniadt de It partida de bautiimo 
7 an cédait peraonal. JustificariD 
h b rae Dataralizado en España 7 
flo haber pasado de loa 30 aSoa doq 
loa cor rea pon di en tes documento! de- 
bida mente legtliztdoa 7 an aéda*« 
pe aonak JuBtiEcarán haUtree en el 
pleno goce de loa derechos c’vt’ee 
7 po iticoa y aer de bnent vida 7 
cestumbrea con certificación de It 
Autoridad municipal del pueblo de 
BU reaidenoii, librada 7 legalizada 
en faohsa poateriorea é la del pre
sente edicto. Jaetifioaráu haber ob
tenido el grado de Doctor ó 6’ de Li- 
oanciado en Farmacia en alguna de 
las Universidades cfioiales del Ko i no 
con copia del titu'o legatmenle tes
timoniada, ó tener aprobado# les 
ejercicios necefiaxios para ello con 
carlifictdc de ir Universidad cortes* 
pobdiente. Justificarán qae tienen 
la aptitud lieica que se requiere para 
el servicio militar mediante certifia 

. fiado de reconocimiento hecho en 
oamplimimtr de órden de esta Di
re coin n general, bajo la presidencia 
del Director del Hispitsl militar de 
Madrid, por dos Jefes ú Oficiales Mé
dicos de loe destinados en aquel es
ta bleoimiento.

Las Doctorea ó Lioenriados en 
Farmacia que en cualquier concepto 
se hiHoi sirviendo en el Ejército ó 
en la Uariua jostificarin esta cir- 
constancia con ceitificac on librada 
por los Jefes superiores de quienes 
dependan.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Madrid 
que por si, ó por medio de persona 
antonaa al efecto, entreguen con la 
oportuna anticipación á los Directo
res Subinspectores de Sanidad mili
tar de las Ca pita nia» generales de la 
Península é islas adyacentes instan
cia suficientemente doenmentada di
rigida a cata Direcoioa, solicitando 
ser admitidos al preaente conour- 
so de oposiciones, serán coudicio- 
nalmente incluidos en la lista de loe 
opositores; pero necesaria 7 perso
nalmente dibírau ratificar en eete 
Centro directivo su firma antes del 
dia señalado para el primer ejerci
cio, sin cayo requisito no será váli
da dicha inclusion.

Se 01. tenderá que la instaneia se 
halla spfi nentemeote documentada 
siempre qae con ella ae acompañen 
en tilda regla legalizacos los docu
mentos neoess' toa para que loa sepi- 
fantes puedan eer admitidos a la fir
ma, excepción hecha del certificado 
de aptitud física.

No serán admitidos á las oposi- 
ciones los Doctores ó Lioencisdos re 
áidentte fuera de Madrid, cujas ins- 
tanoias no lleguen á esta Dire ociou 
Renera! antee de que espire el plazo 
señalado para la firma de la# mismas

Lo# ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M. en 28 de Mar 
te de 1383. La primera sesión públi
ca del Tribunal censor es verificará 
Bn el H jspital militar de esta plaza à 
la# ocho en punto de la mañana del 
dia lb de Setiembre próximo.

Madrid 18 de Agosto de 1881.— 
Salamanca.—P. A, el Isspeotor qq. 
Hígado dol despasbo, Fanar,

Ñúm. 33(1.

Diputación provinciis 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión de 10 de Marzo de 1884 

Presidencia del Sr. Molina.
Sres. que asistieron:
Salcedo. Rodríguez Ojeda, Ca

brera, Aparicio, Gonzalez de Cana
les, Murillo Delgado en sustitución 
de D. Tomás Bíasoo Perea, Vargas 
en la del Sr. Marqués de Monte 
Sion; Sr. PreBidente-

Leida y aprobada el acta de Ia 
anterior quedaron acordados loe 
particulares siguientes:

Declarar nula la carta de pago 
número3¿7, de 3000 pesetas in
gresadas en 23 de Junio de 1882 
por el Ayuntamiento de Encinas 
Reales en la Depositaría de la pro
vincia, cuyo documento ha sufrido 
estravío, y disponer se expida cer
tificación equivalente para acredi
tar aquel ingreso.

Prevenir al Director de la Casa 
Central de Expósitos exija al con
tratista del suministro ce arroz, 
retire la partida da dicho artículo 
que le fué desechada, y presente 
otra con buenas condiciciones en el 
término de veinticuatro horas; ba
jo apercibimiento que sí no lo veri
ficase, se provea de aquel comesti
ble en el mercado por cuenta de la 
fianza del abastecedor; adoptándo
se igual resolución respecto del 
contratista de azúcar en el Hospi
tal de Agudos.

Contestar al director del Hospi
tal de Crónicos que el abasteci
miento de vino para un mes puede 
adquiritlo de la misma persona que 
lo ha facilitado á la Casa-Socorro 
Hospicio, al precio que sirvió de ti
po para la subasta, y verificándote 
la compra con anuencia del se
ñor Diputado Inspector de aquel 
e&tableoimientu.

Autorizar al Director de la Ca
sa Central de Expósitos para que 
se lleve á efecto la limpia del pozo 
negro y el de las pilas de la misma^ 
como también el b anqueo general 
del edificio, produciéndose en su día 
la oportuna cuenta justificada.

Aprobare! diotámen evacuado 
por la Comisión especial en el ex
pediente relativo á la conducta ob
servada por el Depositario provin
cial, que dejó de pagar anos libra
mientos de servicios de la Benefi
cencia.

Conceder ingreso en la Casa-So
corro Hospicio y en la Central de 
Expósitos á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Isidro 
Molina,—El Secretario, Angel Ma
ri» Caitiflíir»,

Extrácto de lo# acuérdo# lomado# por 
la Comisión provincial en *e*ion 
celebrada el día 12 de Murzo de 
1884.
PreBidenci# del Sr. Molla#.
Señores que asistieron:
Pego, Cabrera, Gonzalez de Ca

nale#, Aparicio, Rodríguez Ojeda, 
Salcedo, Vj.rga# en enstitucion del 
S'iñor Marqués de Monta Sion, Ma
rido Delgado en la de dou Tomás 
Blasco Perea; señor Presidente.

Laida 7 aprobada el aet# de la 
«uterior, qaeda’’oa ecordado# !o« par
ticulares siguieutes:

Aprobar el expedient# de remate 
de las obre* de un muro de couten- 
B¡oa en el kilómetro 8.* de la carre
tera de Córdoba á Villaviciosa, adju- 
dioáadoae á favor de don Jasé Sal
dan# por la cantidad de 6980 pese
tas.

Denegar la instaneia de Maria Be- 
titaz L»ra, ama mayor que fué de la 
Hijuela de Expósitos de Posadas y 
actaalments oondactora de lo# de 
dicha villa á la Casa Central en so
licitud de que se le señale aa sueldo 
fijo por esta servicio.

Autorizar al Director de la Casa 
Central de Expósitos para la adqui
sición de telas oan destino á en- 
volturás de los niños, por una euma 
que no exceda de 750 pesetas, y pre
venir al negociado activa cuanto 
antea los expedientes de subasta pa
ra el saministro de las ropas que ne
cesitan loa establecimientos bené
fico».

Aprobar el presapnesto carcela
rio dît partido judicial de Bajalanca 
para el año económico de 1884 á 85.

Disponer que en el día da hay se 
faciliean al señor Gobernador civil 
ha noticias que tiene reclamadas 
respecto á la nodriza de la Ooaa de 
Expósitos Luisa Casan.

Conoeder la salida del Hospicio 
á )» acogida Francisca Camargo pa
ra dedicarse al servicio doméstico y 
el ingreso en el mismo escabieci- 
miento á Antonio 7 Filomena Faraz, 
de 8 y 6 añor da edad respeotiva- 
raente.

Con lo qae terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-présidente. Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Cas tiñ aíra.

■■■W « —■

Extracto da los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 17 de Marzo 
de 1884.
Presidencia del Sr. Molina.
Sañore* que asistieron:
Gonzalez da Casale», Pego, Ro

driguez Ojeda, Aparicio, Cabrera, 
Sakado, Murillo Delgado en susti- 
tucion de don Tomás Biásoo Perea, 
Vargas en la del señor Marqués de 
Monte Sion; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par - 
ticulares sigaientea:

Quedar enterada de una aomu- 
nioaebn dal señor Gobernador civil 
de la provincia, facha 10 del aotoal, 
saspendiendo el aonerdo de este 
cuerpo proviasiál de primero del

ntMUa
CMíiénte mes, por el que q..' ^ 
nombrado el tribunal qae había ce 
jur zer los ajeroioioade oposioion pa
ra proveer una plaza de médico de 
entrada en el cuerpo faeultativo do 
la Biueficencia provincial.

Devolver favorablemente infor
mi do al señor Gobernador el expe
diente iustruido á instancia del señor 
Conde da T Jires-Gabrara, en solici
tud de que se le concedan 300 litros 
de «gua por segundo, derivados del 
líe Guadalquivir, con destino á rie
gos de una ñuca de su propiedad, 
ae icmina cortijo da «Pan G menez,* 
en término de esto capital.

Manifestar al Director de la Casa 
H spioio que para el despacho ú ofi- 
cíL» particular que reels ma el mé
dico de aquel establecimiento, pue
de utilizar al local qua apropósita 
ex ste en dicho edificio, no destina
do al presenta á otros osos, poro que 
sí no lo hubiera, esto no obsta para 
quo durante las horas d« consulta, 
ocupe el despacho ó ante despacho 
de la dirección.

Expulsar de de la Casa Socorro- 
Hospicio á varios acogidos que por 
so mala conducta, desobediencia 7 
actos contrarios á la moral ao de
ban permanecer an aquel estableo! ■ 
miento.

Rogar al señor Gobarnador orde
ne terminantemente al Aloalde de 
Encinas Reales ingrese sus descu
bierto» pori el c intingente provin- 
oíal, n timada en brevísimo plazo el 
expediente ejecutivo que sigue con
tra las corporaciones rasponsab'es ó 
destine otros arbitrios al pago de sus 
deed*# con la provincia, comunicán- 
dole con la exacción del máximum 
de la multa autorizada, ó comisión de 
apremio contra el mismo.

Prevenír al Arquitecto proviicial 
ordene la inmediata ejeonoioa do los 
reparos qae se hacen preoieoi y ur
ge ates en los tejados del patio prin
cipal y galaxias contiguas del edifi
cio que ocupa la Diputación 7 se 
compongan asimismo las canales 7 
bajantes da hoja de lata, de dicho 
páíio, con los demás reparos meno- 
reii que considere de mas urgencia.

Conceder ingreso an la Casa So
corro-Hospicio 7 en la Central de 
Expósito# á varios individuos que 
reúnen las condicionce r eg limen- 
tari AS.

Conceder si módico numerario 
del cuerpo de BoneScenoi#, don Jam 
Velasco Vergal, á título da gratifioa- 
oico, la sums de 38 pesetas S3 cén
timos con cargo á las diferencias de 
lo# haberes de 56 días de on médico 
de número, sobre el que diefrutan 
los mélicos da entrada, que resal
tan vacantes en el H ispítsl de Agu
dos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vioe-presidenta, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se- 
Bion de 18 de Marzo de 1834.

Presidencia del Sr. Molina.
Sres, que asistieron]
Rodríguez Ojada, Aparicio, Ca«
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.a, Gonzalez de Canales, Pego, 
Salcedo, Murillo Delgado en susti
tución de T*« Tomás Blasco Perea, • 
Vargas en la del Sr. Marqués de » 
Monte Sion; Sr. Presidente. |

Leida y aprobada el acta de la ' 
anterior, quedaron acordados los | 
particulares siguientes:

Remitiría! Sr. Gobernador civil
copia autorizada de la nota com- 
preneiva de los pueblos deudores á 5 las
la Caja provincial, rogándcla so 
sirva usar de las facultades que la 
ley le concede para obligar á los 
Ayuntamientos morosos al pago de 
sus descubiertos.

Conceder ingreso en la Casa- 
Socorro Hospicio á varios indivi
duos que reúnen las condiciones re
glamentarias.

Pasar á informe de los faculta
tivos del Hospital da irónicos la 
instancia de los practicantes del 
mismo, en solicitud do que se tes 
aumente el sueldo que disfrutan,

Devolveí', con informe favora
ble, al Sr, Gobernador el expedien
te instruido á instancia de D. Emi
lio Reus y Bahamonde, en solici
tud de que se le conceda autoriza
ción para extraer 5000 litros de 
agua, por segundo, derivados del 
rió Genil para el canal de riego que 
pretende construir entre los térmi
nos de Ecija y Palma del Río, y 
consignar un voto de gracias para 
la empresa representada por el se
ñor Reus y Bahamonde que pro
mueve obras de tanta utilidad ó 
importancia para la provincia,

Y por último, que la sesión or
dinaria que habla de celebrarse el 
dia de mañana, tenga lugar el sá
bado próximo á las tres de la tarde.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Isidro 
Molina. - El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira,

Extracto de los acuerdoB tomados 
por la Oomision provincial en se
sión celebrada el dia Si de Marzo 
ue 188i.
Presidencia del señor Molina.
Señores que asistieron:
Aparicio, Cabrera, Salcedo, Gon

zalez de Canales, Murillo Delgado en 
anstitnoion de don Tomás Blasco Pe
res; señor Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, queron acordados los par
ticulares siguí en tes:

Declarar desierta la subasta de 
los hüití cerdos da la Casa Socorro- 
Hospicio y ananciar inmediatamen
te otra por el término de ocho días, 
bajo ignales condiciones qna la an
terior y al precio tipo de 45 realts 
arroba.

Declarar vacante la plaza de au
xiliar de la clase de primeros que 
coupa don Dionisio Fernandez, por 
no haborae presentado á deaempeñai 
an destino.

Disponer gas InmedisUmentea-

te se apremie á los Administradores ^ 
de las Hijuelas que aun no hayan | 
rendido sus cuentas de 1881 á 82: j 
que la intervención da Baneñoencia 
facilite datos al Depositario provin
cial para que en au vista pueda for 
mar la cuenta general justiñcada de 
1881 á 82 y que esta se preíente en 
00 el término mes breve posible á 
la Comisión para su exámen aun 
cuando falte la docamentacion de

Hijuelas: que tan luego como 
se forme la cuenta de dicho año sa | 
proceda á rendir la respectiva á 1882 j 
á 83 y aprobar el extracto de la caen- 
ta provincial de 1882 á 83 y los esta
dos del movimiento de la caja en el 
semestre de ampliación y primer , 
trimestre del año corriente, ordo- ; 
cando que el primero se remita al ¡ 
señor Gobernador civil para su inser- j 
cion en el «Boletín oficial», verifi- ¡ 
cándose lo mismo respecto de los | 
segundos en cnanto dé principio la . 
reunion semestral próxima, ;

Conceder la autorización solici- | 
tada por el Director de la Casa So
corro-Hospicio para que contrate á 
tarea con oficiales de confianza los 
trabajos del taller de la zapatería de j 
dicho esíableoimiento. 1

Conceder al acogido en el expte- ’ 
Sido establecimiento, Francisco So- > 
laño Priego Caceta, el permiso que i 
tiene solicitado para salir todos los t 
días á intento de practicar y ampliar 
sus conocimientos de organista.

Conceder el consejo paterno para 
que pueda contraer matrimonio á la 
acogida en dicha casa Antonia Fer
nandez Esquinas, otorgiadole por £ 
equidad la dote de costumbre tan ' 
Juego como justifique la celebración j 
de aquel acto. ;

Proponer à la Exorna. Diputación ; 
en pleno se digno conceder á loa em- ' 
pisados que han prestado el servicio 
extraordinario de quintas, naa paga 
mensual extraordicaria por vla de 
recempeasa.

Conceder ingreso en la Casa So- : 
corro-Hospicio y en la Central de 
Expósitos à varios individuos que 
reúnen las condieicnes reglamenta
rias.

Abrir una amplia información 
acerca de ciertos hechos à que alude 

• el señor Presidente de la Corpora- { 
’ cien en oficio de 21 del actual. ’ 
S Con lo que terminó la sesión da 
1 este dia.—El Vice presideLte, Isidro j 
Í Molina.—£1 Secretario, An^eí Miria j 
; Castiñeira. j

Múm. 129.
1 Banco de España.

1 Recaudación de Contribaciones
, de Almodovar. ’ 
t Esta recaudación anuncia á los í 

contri buy entes de la villa de Almo-
. dóvar que aprobido perla autoridad S 
; económica do esta provincia el re- , 

partimiento y matrícula de las con- * 
tribuciones territorial é industrial, j 
llevará á efecto la cobranza del pri- 1 
mer trimestre del presente año eco- . 
nómico dorante los días 6 al 9 del 
próximo me* de Setiembre.

Lo qaesa pone en conoeimiento 
dolos contribuyentes do dicho dis
trito, con arregla á lo prevenido en 
el artículo 15 de la iastrucciun de 
20 de Mayu dál año actual.

Almodóvar 30 da Agostado 1884. 
—El R ioaudador, Manuel Ousman.

Rscaudacion de contribuciones 
éImpuestos de Fuecte Palmera.

Esta Recaudación, por órdanea do 
la contral, anuncia á los contribu
yentes de la villa de Fuente Palme
ra, partido de Posadas, el cobro del 
primer trimestre do la contribaoion 
territorial é industrial respectivo al 
año económico actual do 1884 á 85, 
para que acudan á satisfacer sus 
respectivas cuotas en ha oficinas re
caudatorias que so bailará habierta 
desde las nueve de la mañana á las 
tres de la tarde da loa días seis al 
nueve del próximo mes do Setiembre.

Lique hago público por medio 
do este edicto para que los acenda- 
dos forasteros acudan á solventar 
sus cuotas contributivas, y en cum
plimiento á lo dispuesto en elarticn- 
lo 15de la instrucoiou do 20 da Mayo 
de 1881, extiendo el praseuto en 
Fuente Palmera á veinte y nueve do 
Agosto de rail ochocientos ochenta 
y cuatro.—El Recaudador, Antonio 
Laborde.

A N U N GIOS.
Anuncio.

El 18 del mas de Setiambre ac
tual, principiando el acto á la» 12 de 
su mañana, so vende en licitación 
privada que tendrá efecto en el es
tudio del Notario de la ciudad de 
Ronda, D. Pedro Pooca Ramírez, ba
jo el piiego de condicionas que en 
nqual está do manifiosto durante las 
horas de ofioina, el fruto do belloUs 
pendiente de las cinco majadea de 
monte nombradas Venta, Maldona
da y Monges, Municiou, Carrillos y 
sus agregados, Horcajos y Lajuala, 
sitas en el término do Aícala dol Va
lle, partido de Fornillos, propias 
del limo. Sr. Marqués de Villa- 
verde.

Ronda Setiembre de 1884.—El 
Administrador, Esteban Verdejo.
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MANUAL 
de práctica criminal quo contiene el 
procedimiento en los juicioe do Fal
tas y diligencias preventivas de loe 
sumarios en quo pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Ferooia Aballa, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor do los 

Ayuntamientos y dolos Juzgados 
municipales.»

Acaba de penerse á la venta la 
• qoitiia edición» do este importante 
libro para uso de los Juzgados mu- 
nicipalea, que se ha ajustado en todo 
á la ley do Enjuiciamiento crimina 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á los leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza v domas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase da faltas y de
lito*, extenso* y completo* formula
rio» p*» jo* juwi os de fait»* y pair»

las diligencias preliminares dal su
mario, y, por último, el lib. 3.‘ del 
Código pdual, que proscribe las pe
nas correspondiautes.

La circunstancias de habersa 
■ agotado ya cuatro numerosas edicio

nes de esta Manual demuestra su 
indudable utilidad, especial mente 
para los fancionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rúátioa, 10 is.; en 
holsudesa, <4.

Los pedidos al Administrador de 
■El Consultor de loa Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

■.[ »^j<^, -Ai. visteavmsniMmiM^H^^^H^^M*^

LEYES ELECTORALES
de Diputados a Certes y Senadores 
por la redacción do «El Consultor de 
loa Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de poaeree à la venta en 

■ un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Cortes de 23 do Di
ciembre de 1878 y U de Senadores 
da 8 de Febrero de 1877, coavenien- 
tementa anotadas, seguidos de las 

. dispoaicionaa ^-.fieiniea dictadas pos- 
' tenormante y con formularios para 

todas las operaciones que en diahas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Lus pedidos al Administrador da 

«El Consultor,» plaza da la Villa, 4, 
bajo, Madrid. 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularioa corraspoudieutas á 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
abogado y director dol periódico «El 

, Coasultor de los Ayantamieutos y 
■, de los juzgados municipales.»

Acaba de publleaise seta obra 
■ Utilísima para los propietarioa, coio- 
1 nos, aparceros, inquilinus, alquila* 
? dores, contratistas le obras, portea- 
, dores, mancebos de comercio, obre- 

ro», industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, nn^s- 
tamistss, prestatarios, iudustrialas, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para iodo oí muo JO, porque muy po
cas serán las personas que coa uno 
ú o'ro carácter no tengan que inter- 

‘ venír continuamente en la vida en 
1 los contratos de arrendamientos ó 
I de préstamo y los que á ellos suelen 
1 ir unidos
1 En esta obra, de 600 páginas, 

hemos reunido tuda la doctrina y 
dispúsiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 

' por la gran relación y semejanza que 
: tienen entre si. Eu el primer titulo 
‘ ae exponen las nociones necesarias 

sobre los contrates y obligaciones en 
, general, y al final da cada uno de los 

títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presea- 
tainos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documento* 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da la* obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensaoilento esencialmente práctico 
en que 88 inspiran tudas las produo- 
cioces del autor, el de facilitar la 
calebraciou de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
qua sarjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los podidos al Administrador de 
«El Consultor» de lo» Ayuntamien
to*, Plaza de la Villa, á. bajo, Ma
drid.--
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